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Radicación n.° 20001-31-05-002-2015-00051-01 

 

Bogotá, D. C., veinticinco (25) de febrero de dos mil 

veinticinco (2025). 

 
CLAUDIA CARINA GRANADILLO MONTERO Vs. 

SALUD TOTAL EPS S.A. y otros. 

 

Revisado el expediente, se encuentra que el traslado de 

la demanda de casación que se ordenó surtir a la parte 

opositora, no incluyó a GOLD RH S.A.S., quien obra como 

demandada en este asunto.  

 

Por lo anterior, se ordena que por secretaría se corrija 

el sistema de gestión para incluir a Gold RH S.A.S., como 

opositora y se les corra traslado de la demanda de casación 

presentada en este asunto por Claudia Carina Granadillo 

Montero. 

 

Cumplido lo anterior, regresen las diligencias para 

continuar el trámite legal.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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